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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Información pública, según lo dispuesto en el arricu
lo 20 del Reglamento del Servicio de Difensa de la 
Comprtencia, en relación con el expediente mlmao 

634;90 

Por la Dirección General de Ddensa de la Compe
tencia. de la Secretaria de Estado de Comercio (Minis
terio de Economía y H:.cienda), se instruye. bajo el 
numero 614/1990. expediente por prácticas presunta
mente restrictivas de la competencia prohibidas por la 
Ley 16/1989, de 17 de julio (,Boletín Oficial del 
Estado» del 13), en vittud,de denuncia fonnulada por 
«1. V., Sociedad Cooperativa»; «Iniciativas de Vivien
das en Madrid, Sociedad Cooperativa»; ((PSV, Pr,,
moción Social de Viviendas, Sociedad Cooperati-,r;})), 
y «Vitr:l., Sociedad Cooperativa», contra la «Federa
ción de Cooperativas de Viviendas de Madrid», en la 
cual están dotadas las Socir.dades denunciante" 
integr-<ldas. Segun los denunciantes, dicha Federación 
informa a los demandantes de vi viendas del ((Pbn 
18.{)()())), solamente sobre siete Entidades de dicha 
Federación yo, además, recomienda dirijan sus peticio
nes de vivienda hacia una Cooperativa en particuldr. 
Esta conducta es considerada por los denunciank~ 
como constituyente de una práctica restrictiYa de ia 
competencia Cúntenida en los artículos 1.0 y 6.0 de la 
Ley 16/1989, citada: . 

Considerando que puede resultar de intereso a 
efectos del expediente en curso, conocer la opinión de 
todos aquellos que puedan aportar información sobre 
los hechos descritos, se procede a este trámite de 
.información pública, invitando tI cualquier persona, 
natural o jurídica, interesada o no, para que presente 
ante esta Dirección General, sita en el paseo de la 
Castellana, numero 162, planta 20, 28046 Madrid, 
cualquier clase de información (\ exponga cuanto'l 
datos estime significativos acerca del asunto descrito, 
durante un plazo de quince días hábiles a partir de 1,) 
publicación de este a\-"lSO. 

La presente publicación se limita a exponer los 
extremos fundamentales de la denuncia y no supone 
toma de postura por parte de esta Dirección General 
wbre los hechos denunciados ni sobre la respons.1bili~ 
dad. ni s¡qui~ra presunta o provisional de la Empresa 
denunciada. 

Maé!!",d, 3 de abril de 1990.-EI Director general, 
Migue! Comenge Puig.-3.Q74-A. 

ln!orm:J.cúj."l pública, segUn lo dispuesto en el articu
lo 20 dt'1 Reglamento del Serv¡óo de Defensa de fu 
Competencia, en relación con el expediente número 

581/1989 

La D!rección General de Defensa de la Competen
cia de la Secretaria de Estado de Comercio (Ministe
:-io de E::onomía y Hacienda), instruye expediente. 
con c>[ numero 581/1989, por prác:icas presuntamente 
,·"s·_:l·:tivas de la competencia d'! 1J.s prohibidas por]a 
!., -.:: 1 ;0/1963, de 20 de j'J!iü «,Boletín Oficial Jd 
Es. ·do ... del 23), en virtud d~ 1;: lk'l'Jncia formulada 
por .:Ruta'l a Caballo, Socie(.ld Anc;,ima)" contra la 
Empresa {(Pegasus Reiterre!~..;;¡ Gmóf-l·) v don Peter 
Haisch. Seg::ln la denuncia, \,f.J:as a CabaHo, 50c:e-

dad Anónima» se dedica a la organización y ejecución 
del turismo ecuestre en España. Desde 1977 ha 
venido proyectando la realización de viajes a caballo 
por determinadas zonas. especialmente Andalucía. 
con el fin de venderlos a clientela extranjera. para lo 
cual suscribió ese mismo ano un contrato de represen
tación exclusiva Con «Pegasus Reiterreisen GmbH), 
en el que esta ultima se comprometía a hacer publici
dad y. contratar jinetes en Alemania a cambio de una 
comiSión, corriendo a cargo de la Empresa cspaño!a la 
organización y ejecución de los viajes con sus propios 
medios. A ese contrato sucedieron otros dos de 
características similares, hasta que en mayo de 1987 
«Pegasus Reiterreiscfl) comunicó su decisión de res
cindir el último de ellos con efectos a partir de 1988 
y, estando todavía éste vigente, organizó con don 
Peter Haisch, propietario del Rancho de la Paz, una 
ruta similar a la que había realizdo durante diez años 
(<Rutas a Caballo, Sociedad Anónima», anunciándola 
en Alemania y Suiza, mediante una campaña de 
publicidad en la que se contenían una serie de 
manifestaciones inexactas.. con lo que se detraía 
clientela a la Empresa (Rutas a Caballo. Sociedad 
Anónima». Por otra parte, la nueva ruta siguió 
llevándose a cabo a pesar de que como consecuencia 
de la peste equina que surge en España en 1987, se 
prohibieron por imperativo legal las excursiones a 
caballo, absorbiendo así los clientes de «Rutas a 
Cabailo, Sociedad Anónima>+, que había anulado sus 
cornpromiws en cumplimiento de la nueva norma
tiva. La denuncia sigue diciendo que «Pegasus Reite
rreisen GmbH», habiendo intentado sin é\Íto adqui
rir la organización de (Rutas a Caba!lo, Sociedad 
Anónima», en Andalucía, compró la Empresa «Equi
tOUr» de Suiza, que era la representante y vendedora 
de los servicios de ((Rutas a Caballo, Sociedad Anó
nima». en ese país, y firmó un compromiso con la 
Sociedad «Fits Equestriaro) de Estados Unidos, por el 
Qce ésta se obligaba a no volver a ofrecer los servicios 
de «Rutas a Caballo, Sociedad AnónimID) en NOrtea
mérica, todo ello con el objetivo de eliminar a esta 
ultima del mercado. Finalmente. el denunciante 
estima que las conductas descritas c;¡nstituyen un 
abuso de posición de dominio y diver;as prácticas 
concertadas que tienden, por competencia desleal, a la 
eliminación de los competidores, que est..111an incur
:;as en los artículos 2.° y 3.°, d), de la üuda Ley 
110/1963, de 20 de julio: 

Considerando que puede resultar de interes, a 
efectos del expediente, llegar a conocer posibl~s e1:pe
áencias concretas que, en relación con 105 hechos 
d,~scritos, hubiesen podido tener otras Empresas del 
~ec!or o consumidores, se procede a este tní:'!1ite de 
¡('¡formación publica, coniorme a lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento del Servicie Je Defensa de 
!a Competencia. 'lprobado por D~creto 4:2/! 970. de 
5 de febrero (~Boletín Oficial del Estad;"))) del 24). 
invitando a cualquier persona, interesada o no. para 
que presente ante esta Dirección Gené'flL sit.~ en el 
paseo de la Castellana, 16.2, planta 20, cuidquier clase 
de información o exponga cuantos catos estime 
significativos acerca del asunto descrito. durante un 
plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicnción 
de este aviw. La presente publicación "!le limita a 
exponer los extremos fundame:1tales de la denuncia. 
y no supone toma de postura por parte de la Direc
ción General respecto a la veracidad de los hechos 
denunciados ni sobre la responsabilidad. ni ~it.J:ulera 
presunta o provisional. de la Entidad de:t-.mci:!da. 

Madrid. 5 de abrii de 1 990.-El Director glo!"neral. 
Miguel Comenge Pui6.-3.073-A. 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja. 
propiedad de Mutua de A.ccidcntcs -\zucareros. 
Mutua Patronal de Accidentes del Trabajo. con los 
numeros 3.248, 3.249, 3.250. 3,25! Y 3,252 de Regis
tro, a disposición del excelentísimo ~eñor Ministro de 
Trabajo.' Ministerio de TrabaJO. por importe de 
1.S68.000, 982.000, 1.465.000. 323.000. 760.000 pese
tas, respectivamente. y constituidos en valores. ~e 
previene a la persona en cuyo poder se halle. que 10 
presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueno. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurrido'> dos 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado COn arreglo a lo di~puesto en su 
Reglamento. Expediente E-68/90. 

Madnd, l! de enero de 1990.-El Administrador. 
Leoncio Femálldcz Maroto.-2.84+'C 

Delegaciones 
ALICANTE 

Caja General de Uepósitus 

Habiendo desaparecido en el incendio pro .... ocado el 
día 13 de noviembre de 1985, en la Sala Primera de 
la Audienóa Provincial de Alicante el depósito 
numero 94.763 de registro, constituido en esta surcur
sal el día 15 de encro de 1285, pur importe de 25.000 
pesetas. por Maria de los Dolores Giraldos Iháñez. y 
a d1Sposición del Presidente de la Audiencia Provin
cial de Alicante, Sección Primera. 

Se previene a Ta:persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en esta. Caja sucursal, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, tranScurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en el «(Boletín 
Oficial del Estadm) y en el (Boletín Oficiah) de la 
provincia, sin haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929. 

Alicante, 7 de marzo de 1 '190.-EI Delegado de 
Hacienda, Antonio Martinez Palo:nmo.-3.713-E. 

* 
Habiendose extraviado d resguardo cxpedido por 

esta sucursal el día 6 de mavo de 1987. con el número 
102.291 de registro, correspondiente a un depó'lito 
necesario en metálico de 100.000 pesetas, .:on!.lÍtuido 
por Juan Antonio Aparici Sempere, a disposición del 
Presidente de la Audiencia Provincial, Sección Pri
mera, 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Caja sucursal, en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones ,)partunas para 
que no se entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nmgún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos meses. 
desde la publicación de este anuncio en el «Boletín 
OtiClal del Estado~ y en el «Boletín Oficiab) de la 
provincia. sin haberlo presentado con arreglo a lo 
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dispuesto en el artículo 36 del vigeme Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929. 

Alica:1te, 7 de marzo de [990.-El Delegado de 
Hacienda, Antonio Martinez Palomino.-3.714-E. 

* Habiéndose extraviado el resguardo expedido por 
esta sucursal el día 6 de mayo de 1987, con el numero 
102.292 de registro, correspondiente a un depósito 
necesario en metálico de 30.000 pesetas. constituido 
por Frasquita Moreno Moreno, a disposición del 
Presidente de la Audiencia Provincial de Alicante, 
Sección Primera. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Caja sucursal, en la inteligencia de 
que están tomadas bis precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que, sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, sin haberlo presentado con arreglo a 10 
dispuesto en el articulo 36 del vigente Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929. 

Alicante,. 7 de marzo de 1990.-EI Delegado de 
Hacienda, Antonio Martinez Palomino.-3. 715-E. 

SEVILLA 

Caja General de Depósitos 

Habiendo sufrido extravío él resguardo del depó
sito numero 169946/126035, expedida por esta Sucur
sal de la Caja General de Depósitos, con fecha 24 dr 
junio de 1988, propiedad de Dolores Sánchez Balles
teros. en garantía de Salvador Moreno Sánchez. 
constituido en metálico N5.L a disposición del 
Juzgado de InstrucciÓn numero 15 de Sevilla. por 
importe de 75.000 pesetas. 

Trancurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado del resguardo extraviado. quedando éste 
sin valor ni efecto alguno. ' 

Sevilla, 3 de abril de [990.-EI Delegado de 
Hacienda.-1.192~D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Dirección General de Puertos 

y Costas 
Resolución por la q1le se h{Jce púNica la cont;e$Í.4.n 
administrativa otorgada a ((Hidroetectrica EspañOla., 
Sociedad Anónima);, para ocupar aproximadamente 
19 metros cuadrados con destino a la construcción de 
CenIro de transformación de energia eléctrica. Expe-

diente 8-C- 19 

El ilustrisimo señor Director general de Puenos y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por Orden 
dr 6 de junio de 1979 «<Boletín Oficial deL Estado)) 
del 23), ha otorgado, con fecha 14 de febrero dc 1990, 
una concesión administrativa a «Hidroeléctrica Espa
nola, Sociedad Anónima». cuyas caracteristicas son 
las siguientes: 

Provincia: Murcia. 
Puerto: Cartagena. 
Plazo: Treinta anos. 
Canon: 220 pesetas/metro cuadrado/año y 100.000 

pesetas/ano por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Construcción d.: -'::':""1tro de transfonnación 

de enl.':rgia eléctrica. 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid. 14 de febrero de 1990.-EI Director general. 

Luis Fernando Palao Taboada.-2.J27-A. 

'tunes '7 mayo 1990 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Transportes 

Terrestres 
ResolUCIón por la que se hace público el cambio de 
titularidad de la concesión administrativa del servIcio 
de transportes plÍblico regular permanente y de uso 
xenerul de viajeros por carretera entre Chillón J.' 
Puerrollano. con hijuelas (V-3383), provincias de Ciu· 

dad Real y Badajo:: 

El acuerdo dirC1:tivo de 16 de marzo de 1990 
autorizó el cambio de titularidad de la concesión de 
referencia a favor de la Empresa «Autómnibus Inter
urbanos. Sociedad Anónima:» (AISA), por cesión dt
su anterior titular don Alfonso Manzanárez MartÚl. 

Lo que se publica una vez cumplimentados los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización. 
quedando subrogado el' nuevo concesionario eh los 
derechos y obligaciones d~ la concesiÓn. 

Madrid, 17 de abril de 1990.-EI Director general, 
Manuel Panadero LójJez.-3.305-A. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela {;niver'!itaria de Formación 
del Profesoradó de EGB «Pablo Montesino" 

Habiéndo sufrido 'extnlvío' eI·tftulo de Diplomado 
en Profesorado de EGB. expedida a favor de don 
Ricardo Pérez Alvarez, en fecha 31 de mayo de 1977. 
se hace publico en este perióqico oficiaL en cumpli
miento de lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 
193& (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por si 
pUdiera pre<;eDlarse reclamación dentro del plazo de 
treinta días a partir de la publicaciÓn del presente 
anuncio, pues de lo contrario se procederá a la 
anulación del referido titulo. iniciándose los trámites 
para la e,;pedición de! correspondiente duplicado, 

Madrid. 6 de abril de 1990.-EI Din.:ctor. -\dclicio 
Caballero Caballero,-2.831-C 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de 9 de septiembre 
de 1974. se hace publica la incoación en esta Facultad 
del expediente para la expedición del nuevo título dc 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don Raúl 
Jerónimo Ishikawa Rodriguez. por extravío del Que 
fue expedido con fecha 20 de septiembre de 1975. 

Lo que sc·PQne.l:n conQ~imicnto de las,p¡;o.rso-pas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

Madnd, 16 de abnl de 1990.-2.8!7-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Facultad de Medicina 

Extral'io del t((ulo de LicenCIada en AJedlC/IIa 
y Cirllgra 

Don Angcl Martín Santos, natural de Vigo. provin
cia de Pontevedra, solicita la expedición de un nue"T' 
titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía po: 
extravío del que le fue expedido con fecha 9 d~ 
diciembre de 1985, registrado al folio numero &.145 
registrado en la Universidad al folio 2. número 85 

Lo que de orden del ilustrísimo senor Decano de la 
Facultad de Medicina se anuncia en el «8oktin 
Oficial del Estado)) a los efectos de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 (I<Boletín Oficial de! Estado'» 
del 26). 

Santiago, 8 de febrero de 1 990.-El Secretano de la 
Facultad. Carlos Gama Riestra.-715-D 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

Resolución por la que se hace pública la auton=aovn 
administrativa y declaración de utilidad plihlica de 

una instalación eléctrica 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido a petición de la Empresa «Hidroe
léctrica de Cataluna, Sociedad Anónima)). con domi
cilio en Barcelona. avenida de Vilanova. número 
12-14, en soliCitud de autorización administrativa y 
declaración de utilidad publica de la instalación que 
se detalla. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso. en c,umplimicnto de lo que disponen lo~ 
Decretos 2617(1'966 y 2619/1966. amhos de '=0 de 
octubre, la Ley 10/1966. de 18 de marzo. el Decreto 
1775/1966, de 21 de julio, Reglamentos técnicos 
espeCíficos y disposiciones concordantes. he resuelto: 

1. Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas principales características son: 

Expediente: FS/CE-225489/89. Finahdad de la im
talación: AmpliaCión de potencia de la subestación de 
Vilanova, avenida: de Vilanova, número 12. de Barce
lona, con [a instalación de un nuevo transformador 
entre barras de 30 MVA de potencia y una relación de 
i 10/1 1 KV: instalación a la intemperie. 

2. Declarar, en concreto, la utilidad púbhca de la 
instalación que se autoriza. a los efectos que prevén la 
Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa 'j sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Regla
mento de .aplicación; aprobado pO! el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución se puedc interponer recurso 
de alzada ante el Director genrral de Energía en el 
plazo de quince días. contados a partir del siguiente al 
de su notificación. 

Barcelona. 20 de marzo de 1990.-E1 Jefc de la 
SecciÓn de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
en funciones. laume Farré i Solsona.-2.840-C". 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

Expropiación for=osa y urgente o~lIpación para la 
instalación de {(nea eléctrica a 66 KV. el1lrt' las 
subestaciones transformadoras «(Palomar{")) e dslas¡¡ 

(Sevilla). Expediente: /47.950 

Declarada la expropiación forzosa y urg;ente ocupa
ción de los terrenos afectados por el paso de' una línea 
eléctnca a 66 K V, entre las suhestaciones «Paloma
res» y (cSanlucar». por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 13 de 
marzo de 1990, en virtud del expedi~nte iniciado por 
la Empresa (Compaflía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad ~nónima», se comunica a los propietarios 
de las fincas afectadas, que despues se hace mención. 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 
y siguientes de la vigente Ley dc Expropiación For
zosa de 16 de octubre de 1954. del .n11culo 31 del 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. dKtado para la 
ejeCUCión de la Ley 10!l966. ~k 18 de marzo, se 
personen en el Ayuntamiento corrcspt,ndientr. el día 
y hora que en la rclación se '~it.ln. ¿¡ tin de que 
acreditando sus derechos ~'n Jz.'~¡dil forma ~ previo 
traslado a la tinca respectiva. juntamente con e! 
representante de la ~dn:m1Stra":l':"n Pentos desígna-
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dos al cfecto y Alcalde o Concejal Delegado. se 
levante el acta de ocupación previa de los terrenos 
necesarios para instalar en ellos los postes para d 
tendido de la línea de referencia. vuelo de la misma 
y servidumbre de paso. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 
párrafo segundo del Reglamento de 26 de abril de 
1957. los interesados, asi como las personas que. 
siendo titulares de derechos e intereses económicm 
directos sobre los bienes atectados. se hayan podido 
omitir en la relación de bienes que se mencionan. 
podrán formular por escrito ante esta Delegación de 
Fomento. sita en plaza de España. Puerta de Navarra. 
en Sevilla, hasta el dia senalado para el levantamiento 
del acta previa, las alegaciones que estimen proceden
tes, a los sólos efectos de subsanar posibles errores al 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

Sevilla, 24 de abrí! de 1990.-EI Delegado provincial 
de Fomento, Francisco Javier de SOlO Chaza
rri.-1.795-14. 

Relación que se cita 

Termino municipal Palomares del Río 

Parcela número 6. 

Nombre de la tinca: «Falda de Verdegena». 
Servidumbre: Medio apoyo número 2. con 0.911 

metros cuadrados y 80 metros lineales. sobrevuelo de 
conductores. 

Propietario: Don Ramón Leyba Ibáñez. 
Domicilio: Calle 'virgen de la Oliva. número 5. 

7.°, 4lOIl Sevilla. 
Citación: AyuntamIento de Palomares del Río, el 4 

de junio de 1990, a las nueve horas. 

Parcela número 10. 

Nombre de la linca: I(Las Barracas» 
Servidumbre: 30 metros lineales. sobrevuelo de 

conductores. 
Propietaria: Doña Isabel Gaviño Garcia 
Domjcilio: Carretera de Olivares. sin número. 

Villanueva del Ariscal (Sevilla). 
Citación: Ayuntamiento de Palomares del Rio. el 4 

de junio de 1990, a las diez treinta horas. 

Parcela número 11 

Nombre de la finca: «Carramolo» o «Pecado Mor
tal». 

Servidumbre: Un apoyo número 5, con 1,690 
metros cuadrados y 402 metros lineales. sobrevuelo 
de conductores. 

Propietaria: Doña Matílde Garcia-Carranza Garcia. 
Domicilio: Calle Iglesia, hacienda (..casa Alegre». 

Palomares del Río (Sevilla). 
Citación: Ayuntamiento de Palomares del Rio. el 4 

de junio de 1990. a las doce horas. 

Término municipal Coria del Río 

Parcela número 18. 

Nombre de la finca: d.as Mantas». 
Servidumbre: tin apoyo número 9. COIl 1,960 

metros cuadrados y 215 metros lineales. sobrevuelo 
de conductores. 

Propiet::rio: Dar. Jasé Arreciado dc Cos. 
Domicilio: Calle Cardenal Ilundaín. número 6, 

4J013 Sevilla. 
Citación: Ayuntamiento de Caria del Río, el 5 de 

junio de 1990. a las nueve horas. 

Término f:1UniClpal Puebla del Rio 

Parcela número 46. 

Nombre de la fin.:!: «El Molino}}. 
Servidumbre: Un apoyo número 18. con I,S2) 

metros cuadrados y 5.; 1 'metros lineales. sobrcvuelr; I 

de conductore~. 
Propietario rL'gi~tr¡¡l: Dlln Franci~co Gutiérrez San· 

román. 
Domicil,o: Calk :,'av \'ltes. número 14. Puehla de; 

Río (Sevilla) 
Propietario :let\.I.:l: Den jasé Guliérrez 05una. 
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Domicilio: Calle Cervantes, número 14. Puebla del 
Río (Sevilla). 

Citación: Ayuntamiento de Puebla del Río. el 5 de 
junio de 1990, a las doce horas. 

Parcelas números 50 y 53. 

Nombre de la finca: «La Cartuj,m. 
Servidumbre: En parcela numero 50 un apoyo con 

1,823 metros cuadrados y 384 metros line::ks. sobre
vuelo de conductores. y en parcela número 53. 2.5 
apoyos números 24, 25 y medio del número 26. con 
4,695 metros cuadrados y 682 metros hnea1cs de 
sobrevuelo de conductores. 

Propietario: Don Manue!, don Nicol<is y don Otilio 
Romero Berna!. 

Domicilio: Calle Larg.:l. n(¡mero 106. Puebla del 
Río (Sevilla). 

Citación: Ayuntamiento'de Puebla del Río. e! 6 de 
junio de 1990, a las nueve horas. 

Parcela número 54. 

Nombre de la finca: «La Cartuja}). 
Servidumbre: Medio apoyo numero 26, con 0.912 

metros cuadrados y 129 metros lineales. sobrevuelo 
de conductores. 

Propietario: Don Rafael Escacena Femández. 
Domicilio: Calle Larga. número 44, Puebla de! Río 

(Sevilla). 
Citación: Ayuntamiento de Puebla del Río. d 6 de 

junio de 1990, a las once horas. 

Parcelas números 67 y 69. 

Nombre de la finca: «Casas Reales)). 
Servidumbre: En parcela numero 67. 35 metros 

lineales, sobrevuelo de conductores. y en parcela 
número 69, 229 metros lineales. sobrevuelo de con
ductores. 

Propietario: Don Juan A. Pena Ortega. 
Domicilio: Calle Cervantes. número 130. Caria del 

Río (Sevilla). 
Citación: Ayuntamiento de Puebla del Río. el 6 de 

junio de 1990. a las trece horas. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del 
Decreto 1617/1966. de 20 de octubre, y en el artícu· 
lo 10 del ReglamenlO de la Ley 10/ I 966, de 18 de 
marzo. aprobado por Decreto 2619/1966. se concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de la publicación de cste anuncio para la 
presentación de reclamaciones en esta Consejeria. 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concreto de su utilidad 
pública: 

Expediente: 70804jA T -4638. 
Solicitante: (Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie

dad Anónima». 
Instalación: Linea aérea trifásica a 132 kV. for

maJa por conductores aluminio-acero. tipo cóndor 
(455.03 milímetros cuadrados). en disposición 
dúplex. de 896 metros de longitud, para conexión 
entre las ya existentes «TrasOna-UnIOS3) (apoyo 
número 46). y «Pumarin-Carrio» (apoyo número 4). 

Situación: Zona Juveria (Gijón). 
Objeto: Servicio público. 

O.iedo, 6 de marzo de 1990.-La Conscjcra.-912_D. 

* 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9.0 del 

Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y en el articu
lo 10 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 13 dc 
marzo, aprobado por Decreto 2619/1966. ~e concede 
un plazo de treinta días hábiles, contados a p:trtir dd 
día sigUlente de la publicacIón de este am:ncio para la 
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presentación de reclamaciones en esta Consejería, 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa y declaración en concr~to de su utilidad 
pública; 

Expediente: 7072I/A T -4634. 
Solicitante: «Hidroeléctrica de! Clnt<ibrico. SocIe

dad Anónima». 
Instalación: Cable subtemínco a 10 kV, avenida de 

Portugal (lIana)-Flcx. de 360 metros de longitud, y 
conductor P3PJFVI2j20 kV 3(1 x 140) aluminio. 

Cable subterráneo a ::!O kV. «(Oxígeno-Cortijo)). 
de 500 metros de longitud. aprmimadamente. con 
origen en la subestación de Oxigeno y final en la 
actual línea avenida de Portugal·Cortijo )" de conduc
tor PPV12/10 kV I x 240 aluminio. 

Cable subterráneo a 20 kV, «Oxigeno-Ruil)). 
de 325 metros de longitud entre la subcstación de 
Oxigeno y el centro d .. transformación ((Ruin) y 
conductor PPV12/20 1 x 20 aluminio. 

Emplazamiento: Avenidas dc Portugal y Eduardo 
Castro y calles de Toledo. K-30 y Ru!z, en el barrio 
de La Calzada. del casco urbano de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Oviedo, 6 de marzo de I 990.-La ('c;n~ejera -913-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía, Industria 
y Comercio 

Dirección General de Industria, Energía 
y Minas 

AdmiSión dejlnlllva de solicitudes de pennílO5 de 
investigación de la sección e de la Lel' dl' ,\filial' 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 51 
de la vigente Ley de Minas de ~ I de julio de 1973:
artículo 70 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, se hace saber, Que por esta Dirección 
General de Industria. Energía y Minas. ha Sido 
admitida definitivamente. salvo mejor derecho la 
siguiente solicitud para ])Crmiso de lOvestigación' 

«Almenara»,_número 21.723, de 199 cuadriculas 
mineras, sito en terminas municipales de Mazarrr.r¡ y 
Larca, solicitado por (cSulquisa. Socicdad A.nónima». 
domiciliado en Bilbao (Vizcaya). 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
y con el fin de que todos aquellos que tengan la 
condición de interesados puedan per.~onarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días J. partir de 
la publicación de este anuncio. 

Murcia, 23 de febrero de 1990.-EI Director general, 
Enrique Soriano Pescador.-959-D. 

* 
De conformidad con lo dlspu~sto en los artículos 51 

y 54 de la vigente Ley de Minas y aI1iculos 70 y RS.1 
del ReglamenlQ Gellcra! para d Régimen de ia 
Minería. se hace saber, que por esta Dirección Gene_ 
ral de Industria. Energía y Minas. han sido admitIdas 
definitivamente, salvo mejor derecho las siguientes 
solicitudes de con..::esión directa de explotJción: 

«MargariL'l», número 2 L 711. de 4 cuadrículas 
mineras. sita en termino municipal de ~:foratal1a. 
solicitada por José Riquelme Ruiz, domiciliado en 
playa de San Juan (Alicante). 

«Sandovab). número 21.683. de 4 cuadrículo.s 
mineras. sita en términos municipales de C'ehegin y 
Cara vaca de la Cruz. solicitada por (,Marcosan, SocIe_ 
dad Anónima)}. domiciliado en earavaca de la Cruz 
(Murcia). 

Lo que se hace púbhco para gene~al conOCImiento 
y con el fin de que todos aquellos eue tengan la 
condición de interesados puedan per~onarse .en el 
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expediente dentro del plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio. 

Murcia, 23 de febrero de 1990.-El Director general. 
Enrique Soriano Pescador.-960-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Sen'icios Territoriales de Industria 
y Energía 

VALENCIA 

Autorización administratil'G de instalanólI dccrrica 
y declaración. en concreto. de su utilidad príhfica 

A los efeclos prevenidos en el articulo 9." del 
Decreto 2617/1966. y articulo lO del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. «Boletín Oficial 
del Estado» del 24, se somete a información pública 
una línea aérea de transporte de energia eléctrica a la 
tensión de 220 KV. cuyas caracteristicas principales 
se señalan a continuación: 

a) Peticionario: ((Hidroeléctrica Espanola, Socie
dad Anónima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Origen, estación transformadora «Sagunto»: final. La 
Eliana, La Plana 2. 

e) Finalidad de la instalacIón: Expediente 1;9() U. 
Mejorar suministro energía en la lona. 

d) Caracteristicas principales: Temión. no KV: 
longitud. 4,415 kilómetros. 

e) Presupuesto: 58.351.765 pesetas. 

Lo que se hace público para quc pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de Industria y Energía. sito en la calle 
Anes Gráficas. 32. de Valencia. v formularse. al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado. que 
se estimen oportunas, en el plazo de tr('inla dias, 
contados a partir del siguiente al de la pubhcaeión de 
este anuncio. 

Valencia, 6 de marzo de 1 990.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, F. Ríos Aragues.-I.006-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria 
y Energia 

TERUEL 

Por la Empresa ~<Manufacturas Rcfr3ctarias Cata
lana-Aragonesas. SocIedad Anónima». con domicilio 
en Castelscrás (Terue!), ha sido presentada una <;olici
tud de permiso de investigación para recursos de la 
sección C). con el nombre de Virgen de Oto. al que ha 
correspondido el número 5.818. para una extensión 
de 2 cuadriculas mineras, ubicadas en terrenos perte
necientes al ténnino municipal de Torre de la<; -\rcas, 
y con la siguiente designación: 

Será el punto de panida el vertke número l. 

Véruces Longlltlde~ LJII\I.IJ~, 

O 4[' 20" 40° 50' 00" , O" 4[' 00" 40" 50' 00" 
3 O' 41' 00" 400 49' 20" 
4 O· 41' 20" 40' 49' 20" 
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cerrándose asi el perímetro solicitado de 2 cuadriculas 
mineras. Longitudes referidas al meridiano de 
Greenwich. 

Habiendo sido admitida esta petición en' el día de 
hoy definitivamente, en virtud de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento General para el Régimen de [a 
Minería. se pone en conocimiento del publico. seña
lándose el plazo de quince días. a partir de la 
publicación en el (~Boletín Olicial del Estado». para 
que. dentro de él. puedan presentarse ante este 
Servicio Provincial de Industria, Comercio y 
Turismo. las reclamaciones u observaciones que esti
men pertmentes. 

Teruel. 14 de marzo de [990.-EI Jefe del Servicio, 
Angel Manuel Fernández Vidal.-I.087-D 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Autorizaciones admmistrativas de instalaciones eléc
tricas y declaracidn en concreto de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en los artículos 9,° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima». y declaración en 
concreto de su utilidad publica de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas características princi
pales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima» 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Término Municipal de Peralta. 

e) Finalidad de la instalación: Electrificación de la 
Venta de Arias. 

d) Características principales: Derivación aérea 
13,2 KV, del apoyo número 6 al centro de transforma
ción «La Torre». de 3.703 metros, con final en apoyo 
número 29, y entrada subterránea en centro de 
transfonnación interior 100 KV A, 13,2-20/0.38-0,22 
KV, denominado Venta de Arias, y red de baja 
tensión en término municipal de Peralta. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 21.077.752 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Erlctoquieta, 2, y formularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Pamplona, 13 de marzo de 1990.-El Jefe de Sec
ción.-IAOO-15. 

* 
A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
información publica la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima». y declaración en 
concreto de su utilidad pública de la instalación 
eléctrica de alta tensión, cuyas caracteristicas princi
pales se senalan a continuación: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, 
Sociedad Anónima.» 

b) Lugar donde se va·a establecer la instalación: 
Ténninos Municipales de Tiebas y Biurrun. 

c) Finalidad de la instalación~ Suministro de ener
gía eléctrica a dos puntos de control aéreo denomina
dos N.D.B. y V.O.R.;D.M.E .. de aproximación al 
aeropuerto de Noain. 
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d) Caracteristicas principales: Derivación aérea 
13,2 KV. del apoyo número 0061, de la línea Cordovi
\la-Carrascal, de 870 metros, LA·78, metálicos, con 
final en centro de transformación intemperie 25 
KV A, 13,2;0,38-0,23 KV, para suministro a punto de 
control acreo N.D.B., en término de Tiebas-Muruarte 
de Reta y derivación aérea 13,2 KV, del apoyo 
número 0246, de la línea Campans-Puente la Reina, 
de 341 metros; honnigón y metálicos, con final en 
centro de transformación intemperie 25 KV A, 
13,2/0,38-0,23 KV, para suministro a punto de con
trol aéreo V.O.R./O.M.E., en término de Biurrun
Olcoz. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 9.643.357 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de Industria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
Navarra, sito en calle Erletoquieta, 2, y fonnularse, al 
mismo tiempo, las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la pUblicación de 
este anuncio. 

Pamplona, 13 de marzo de 1990.-EI Jefe de Sec
ción.-IAO 1-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Agencia de Medio Ambiente 

Resu!ución por fa que se hace público el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes v 
derechos afectados por la expropiación con motil'o de 
la ejecución del proyecto de obras denommado 
,dúejora del abastecimiento al sistema D-Torrela· 
guna, ramal este, primera fase. Torrelaguna· Tala· 
manca del Jarama, k.tuacidn Ch,. Entidad benefi-

ciaria: Agencia de Aledio Ambiente 

Por Decreto 23/1989, del Consejo de Gobü:rno, de 
9 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial de la Comuni
dad de Madrid» del 24), ha sido declarado la urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución del proyecto de obras de relerencia. 

Por consiguiente y al objeto de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación se convoca a los propieta
rios y demás titulares de derechos sobre las fincas 
afectadas por el citado proyecto para que los días l. 
4, 5, 6, 7, 8, 11 Y 12 de junio de 1990 comparezcan 
en los Ayuntamientos de El Vellón, Valdepiélagos, 
Torrelaguna y Talamanca del Jarama, 

La relación debidamente detallada, con descripción 
de los bienes y derechos afectados, así como los dias 
y horas de citación, se contiene en el edicto cuya 
publicación se efectúa en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamiento, con independencia de la 
notificación por cédula, que en los mismos tenninos 
se hace a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera interesados podrán formular por 
escrito ante [a Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente. calle Princesa, 3, 
décima planta, y hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación. cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derc(;hos que se 
afectan, a tal fin, y para una mayor infl.lnnación los 
interesados tendrán a su disposición los planos parce
larios en el citado Organismo y en el Ayuntamiento 
anteriormente citado. 

Madrid. 24 de abril de 1990.-EI D1rector, Luis 
Maestre Muñiz.-5.515-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 

Resolución por la que se hace público el camhio de 
titularidad de la concesión del servicIO de transporte 
público regular permanente de viajeros de uso general 
por carretera entre El Barco de AI'ila \' Bljar 

(V-1242:AV-19) CL-1l4 

Esta Consejeria, por Resolución de 4 de abril 
de 1989, autorizó la transferencia de la concesIón 
referenciada a favor de «León Alvarez. Sociedad 
Anónima», por cesión de su anterior titular «Autora· 
res del Valle, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público, una vez cumplidos los 
requisitos a que se condicionó dicha autorización, 
quedandO subrogado el nuevo concesionario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid, 15 de marzo de 1990.-EI Consejero. 
José María Monforte Carrasco.-2.825-C. 

DelegaCiones Territoriales 

LEON 

Información pública de la solicitud de atl/on::ac¡on 
administrativa de instalación e/ectrica l' declaración. 
en concreto. de Sil utilidad p¡1h/i('a Expediente 

/6.254 eL R. I. 8./44 

A los efectos prevenidos en los articulas 9.° del 
Decreto 2617/1966, y lO del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre. se somete a información 
publica la petición de instalación y declaración, en 
concreto, de su utilidad publica de una instalación 
eléctrica cuyas características principales se señalan a 
continuación: 

a) Peticionario: (Electromolinera de Val madrigal. 
Sociedad Limitada>~, con domicilio en el numero 14 
de la calle Juan Madrazo, de León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Fáfilas y El Monte Pequeño. 

c) Finalidad de la instalación: Mejora instalacio
nes sustituyendo línea existente con apoyos de 
madera, 
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d) Características principales: Línea aérea de alta 
tensión para 16,5/20 kV, que partiendo de la línea 
actual de alta tensión de ZalamiJlas-Villamañán. con 
entronque en un apoyo metálico sin numerar en las 
proximidades de Fafilas, terminará en el actual centro 
de transformación de ((El Monte PequeñOl). con una 
longitud de 1.585 metros conductor aluminio-acero 
LA-56, de 54,6 milímetros cuadrados. con 14 apoyos 
de hormigón vibrado y dos apoyos metálicos. discu
rriendo a unos metros de la actual linea a la cual 
sustituye cruzando hajo una linea aérea a 380 V. 
propiedad de «Redesa)). 

e) Presupuesto: 2.305.966 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación temtorial. Servicio Territorial de 
Economía. sito en la calle Santa Ana, 37. de león. y 
fonnularse, al mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 23 de marzo de 1990.-La Delegada temto
rial, por autorización, el Secretario territorial. Juan 
José Garda Marcos.-L149-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALTEA 

Edicto 

Don Juan Alvado Pérez, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Altea, 

Hago saber: Que desconociéndose el domicilio de 
lús contribuyentes que figuran en la siguiente rela
ción, pare! presente edicto se les notifk-a, de_acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 80 de la Ley sobre 
Procedimientos Administrativos, que se les ha practi-. 
cado la liquidación que se halla en la presente 
relación, cuyo importe deberán ingresar en la Deposi
taría Municipal, a tenor por lo dispuesto por la 
legislación vigente, en el plazo siguiente, si este 
anuncio se publica entre los días 1 y 15 del mes, desde 
la fecha de notificación hasta el 5 del mes siguiente o 
el inmediato hábil posterior. Si se publicase entre los 
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días 16 Y último de cada mes, desde la lecha de 
no!Íficación hasta el 20 del mes siguiente o el inme
diato posterior. 

Cuando vencidos los plazos de -ingreso en periodo 
voluntario indicados anteriormente no se hubiese 
satisfecho la deuda se procederá a su cobro por la vía 
de apremio con el recargo del 20 por 100, 

Contra las indicadas liquidaciones podrá formu
larse el correspondiente recurso contencioso-admims
Irauvo en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación de esta notificación. 

Para interponer el recurso de reposición tendrá en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 108 de la Ley 
7/1985 y del artículo 192 del Real Decreto-ley 7/1986. 
en cuyo apanado 3 se especifican las clases de 
garantía admisibles, 

Concepto: Contribuciones especialeS de urbaniza
ción del paseo peatonal contiguo a la caBe Conde de 
Altea, segunda fase. 

Numero de expediente: 89.032.799. Contribuyente: 
Correa Medina, Jorge Octavio. Domicilio: Altea. 
Importe: 114.558 pesetas. 

Número de expediente: 89.032.810. Contribuyente: 
Laporta Alborch, Concepción. Domicilio: Altea. 
Impone: 182.748 pesetas. 

Número de expediente: 89.032.833. Contribuyente: 
Smiith, Peter Raymon. Domicilio: Altea. Importe: 
114.558 pesetas. 

Altea, 5 de febrero de 1990.-EI Alcalde.-I 182-A. 

VALENCIA 

Edicto 

El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de Valen
cia, en sesión de 8 de febrero de 1990. acordó: 

Tomar en consideración la Memoria de municipali
zación elaborada por la Comisión de Estudios creada 
para la ampliación del objeto social de EMARS.-\ 
(Empresa Municipal de "'-guas Residuales, Sociedad 
Anón'ima), y exponer al público dicha Memoria por 
plazo de treinta días naturales a los efectos de que los 
particulares y Entidades puedan formular a1egacione~. 

El expediente podrá examinarse en el despacho de 
la Secretaría de la Comisión de Estudios, sito en el 
edificio municipal. avenida de Aragón, 47, de Valen
cia, durante el período de treinta días natura.les. 
contados a partIr de la última publicación de este 
anuncio, bien sea cli el (Boletín Oficial del Esta.dO)) o 
bien en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

ValenCIa, 6 de marzo de 1990.-EI Secretario gene· 
raL-2.234-A. 

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 

Encartado en el centro de este número se incluye un 
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional 
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